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Importe: 90.000 euros, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 0.1.19.00.01.00.465.01.31G.6

21. Convenio de colaboración entre la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía 
y el Ayuntamiento de Ronda (Málaga) para el desarrollo 
de proyectos de actuación en la barriada La Dehesa-El 
Fuerte.

Fecha de firma: 21 de octubre de 2005.
Importe: 34.407,86 euros, con cargo a la aplicación pre-

supuestaria 0.1.19.00.01.00.465.01.31G.6

22. Addenda por la que se prorroga el convenio de colabo-
ración suscrito el 9 de diciembre de 2004 por la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social y el Ayuntamiento de Marbella 
(Málaga) para el desarrollo de proyectos de actuación en la 
zona de la barriada de Las Albarizas.

Fecha de firma: 21 de octubre de 2005.
Importe: 36.000 euros, con cargo a la aplicación presu-

puestaria 0.1.19.00.01.00.465.01.31G.6
Importe: 25.000 euros, con cargo a la aplicación presu-

puestaria 0.1.19.00.01.00.766.00.31G.9

23. Convenio de colaboración entre la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía y el 
Patronato Municipal para Asuntos Sociales del Ayuntamiento 
de Vélez-Málaga (Málaga) para el desarrollo de proyectos de 
actuación en Pueblo Nuevo de La Axarquía, Cuesta del Visillo, 
La Gloria y La Villa.

Fecha de firma: 21 de octubre de 2005.
Importe: 22.081,46 euros, con cargo a la aplicación pre-

supuestaria 0.1.19.00.01.00.465.01.31G.6

24. Convenio de colaboración entre la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía y el 
Ayuntamiento de Málaga para el desarrollo de proyectos de 
actuación en el Distrito Centro.

Fecha de firma: 21 de octubre de 2005.
Importe: 106.537,83 euros, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 0.1.19.00.01.00.465.01.31G.6

25. Convenio de colaboración entre la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía y el 
Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache (Sevilla) para el 
desarrollo de proyectos de actuación en la barriada Santa 
Isabel y calles adyacentes.

Fecha de firma: 17 de octubre de 2005.
Importe: 255.000 euros, con cargo a la aplicación presu-

puestaria 0.1.19.00.01.00.465.01.31G.6

26. Convenio de colaboración entre la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía y la 
Diputación Provincial de Sevilla para el desarrollo de proyectos 
de actuación en zonas vulnerables del Plan de Desarrollo Local 
de la provincia de Sevilla.

Fecha de firma: 17 de octubre de 2005.
Importe: 150.000 euros, con cargo a la aplicación presu-

puestaria 0.1.19.00.01.00.465.01.31G.6
Importe: 37.214,37 euros, con cargo a la aplicación pre-

supuestaria 0.1.19.00.01.00.766.31G.9

27. Convenio de colaboración entre la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía y 
el Ayuntamiento de Sevilla para el desarrollo de proyectos 
de actuación en Torreblanca, Poligono Norte-La Bachille-
ra, Tres Barrios-Amate, Sur y el asentamiento chabolista 
El Vacie.

Fecha de firma: 29 de julio de 2005.
Importe: 608.452,88 euros, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 0.1.19.00.18.00.460.01.31G.2
Importe: 348.100,04 euros, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 0.1.19.00.01.00.465.01.31G.6
Importe: 19.262,67 euros, con cargo a la aplicación pre-

supuestaria 0.1.19.00.01.00.766.00.31G.9

28. Convenio de colaboración entre la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía y el Ayun-
tamiento de Alcalá de Guadaira (Sevilla) para el desarrollo de 
proyectos de actuación en la población de Alcalá de Guadaira.

Fecha de firma: 17 de octubre de 2005.
Importe: 125.000 euros, con cargo a la aplicación presu-

puestaria 0.1.19.00.01.00.465.01.31G.6
Importe: 5.348 euros, con cargo a la aplicación presu-

puestaria 0.1.19.00.01.00.766.00.31G.9

29. Convenio de colaboración entre la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía y el 
Ayuntamiento de Dos Hermanas (Sevilla) para el desarrollo de 
proyectos de actuación en Montecillos, Miravalles, Costa del 
Sol, La Jarana, Chaparral, Ibarburu y Cerro Blanco.

Fecha de firma: 17 de octubre de 2005.
Importe: 125.000 euros, con cargo a la aplicación presu-

puestaria 0.1.19.00.01.00.465.01.31G.6

30. Convenio de colaboración ente la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía y la 
Federación de Asociaciones Surge para el desarrollo de pro-
yectos de actuación en La Chanca en Almería, Cádiz capital, 
barriada La Palmera y Polígono Guadalquivir en Córdoba, 
barriada Hispanidad, barriada La Orden, El Torrejón, Nueva 
Huelva y Principe Felipe en Huelva, Faldas del Castillo en 
Jaén, Molinillo y Cruz Verde en Málaga, Polígono Norte y 
Torreblanca en Sevilla.

Fecha de firma: 21 de septiembre de 2005.
Importe: 757.913,92 euros, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 0.1.19.00.01.00.485.04.31G.7

31. Resolución de 7 de noviembre de 2005, por la que 
se concede una subvención a la Confederación de Asociacio-
nes Vecinales de Andalucía para actuaciones en zonas con 
necesidades de transformación social en las zonas del Puche 
en Almería, Polígono Sur en Sevilla, Polígono Guadalquivir en 
Córdoba y Zona Sur en Jaén.

Importe: 50.000 euros, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 0.1.19.00.01.00.485.04.31G.7

32. Resolución de 5 de diciembre de 2005, por la que se 
concede una subvención para actuaciones en zonas con nece-
sidades de transformación social en las zonas de La Chanca 
en Almería, El Torrejón en Huelva, Cruz Verde-Lagunillas en 
Málaga y Torreblanca en Sevilla.

Importe: 100.000 euros, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 0.1.19.00.01.00.485.04.31G.7

Sevilla, 24 de febrero de 2006.- La Directora General, 
Purificación Causapié Lopesino.

RESOLUCION de 24 de febrero de 2006, de la 
Dirección General de Servicios Sociales e inclusión,  
mediante la que se hacen públicas las subvenciones 
de carácter excepcional que se citan.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía he resuelto hacer públicas las subvencio-
nes de carácter excepcional que a continuación se relacionan:
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Beneficiario Finalidad Cantidad Crédito 
  Concedida Presupuestario

Universidad Pablo de  Olavide 71 Becas de la Residencia Universitaria  126.069,02 euros 0.1.19.00.01.00.441.01.31G.4 
 «Flora Tristán»

Fundación Andaluza  Creación de  un Equipo de Intervención  200.000 euros 01.19.00.01.00.485.03.31G.
de Servicios Sociales Socioeducativa y Familiar en la Bda. 
 Martínez Montañés en el denominado 
 «Polígono Sur» de  Sevilla

Dichas subvenciones de carácter excepcional se conceden 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 104 y 107 del Titulo 
VIII de la Ley 5/1983, Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, teniendo en cuenta el 
interés social de la actividad. 

Sevilla, 24 de febrero de 2006.- La Directora General, 
Purificación Causapié Lopesino.

          
RESOLUCION de 30 de diciembre de 2005, de la 

Delegación  Provincial de Córdoba, por la que se hacen 
públicas las ayudas concedidas al amparo de la Orden 
que se cita.

Resolución de 30 de diciembre de 2005, de la Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Córdoba, por 
la que se hacen públicas las ayudas concedidas al amparo 
de la Orden de 21 de enero de 2004 por la que se regulan 
y convocan subvenciones dirigidas al fomento de empleo de 
drogodependientes y personas afectadas por el juego patológico 
en proceso de incorporación social.

Conforme a lo dispuesto en su artículo 17, así como 
lo establecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma Andaluza para el año 2005 sobre la publicación 
de las subvenciones concedidas, esta Delegación Provincial, 
ha resuelto hacer públicas las ayudas concedidas dirigidas 
al fomento de empleo de drogodependientes y personas 
afectadas por el juego patológico en proceso de incorpora-
ción social.

ayudas públicas en materia de asuntos sociales relativas 
al ámbito competencia de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social para el año 2005. En cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 20 de la Orden citada, se procede a 
dar publicidad a las subvenciones concedidas a las entidades 
que a continuación se relacionan.

Córdoba, 30 de diciembre de 2005.- La Delegada, M.ª Victoria 
Fernández Domínguez.

RESOLUCION de 3 de febrero de 2006, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden que se cita.

Mediante la Orden de 1 de febrero de 2005 (BOJA núm. 
33 de 16 de febrero de 2005) se regula la convocatoria de 


